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Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

65/2017. Negociado: V

De: Dª Laura Torres Muñoz y Dª Ana María Muñoz Reyes

Abogado: D. Manuel Huertas Molina

Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Embutidos y

Precocinados Navazuelo S.L., Mutua Universal Mugenat y Teso-

rería General de la Seguridad Social

 

DOÑA MARINA MELÉNDEZ-VALDÉS MUÑOZ, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 3 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

65/2017, a instancia de la parte actora Dª. Laura Torres Muñoz y

Dª Ana María Muñoz Reyes contra Instituto Nacional de la Seguri-

dad Social, Embutidos y Precocinados Navazuelo S.L., Mutua

Universal Mugenat y Tesorería General de la Seguridad Social

sobre Seguridad Social en materia prestacional, se ha dictado Di-

ligencia de Ordenación del día de la fecha del tenor literal siguien-

te:

Diligencia de Ordenación de la Letrada de la Administración de

Justicia Sra. Dª. Marina Meléndez-Valdés Muñoz. En Córdoba, a

14 de marzo de 2017.

Ha tenido entrada en este Juzgado la anterior carta certificada,

con acuse de recibo, y, dirigida a la empresa demandada Embuti-

dos y Precocinados Navazuelo S.L. con domicilio en C/ Peñuelas,

43 de Lucenadevuelta por el servicio de Correos, por el motivo de

“desconocido”, se acuerda:

Requerir a la parte demandante para que en el plazo de 4 días

indique, si tiene constancia, de otro domicilio en el cual pueda lle-

varse a cabo las sucesivas diligencias.

Ad-cautelam citar para la celebración del acto del juicio oral, se-

ñalado el próximo día 20 de abril de 2017, a las 10:30 horas, a la

misma a través del Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba con

la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las

actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, sal-

vo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se tra-

te de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la Ley

expresamente dispongan otra cosa.

Asimismo, cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial,

dándole traslado de la demanda, a los efectos previstos en el artí-

culo 23.2 de la Ley de Jurisdicción Social.

Notifíquese esta resolución a las partes habiéndole saber que

contra la misma cabe Recurso de Reposición a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles con-

tados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la in-

fracción cometida a juicio de recurrente, sin cuyos requisitos no

se admitirá el recurso, y sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación a la demandada Embutidos y

Precocinados Navazuelo S.L., actualmente en paradero descono-

cido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 14 de marzo de 2017. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Marina Meléndez-

Valdés Muñoz.
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